
VOLUNTARIOS CIUDADANOS EN PROTECCIÓN CIVIL

Es un hecho ampliamente comprobado por estudios internacionales, que las catástrofes de orden natural 
afectan con mayor virulencia a la población económicamente vulnerable y a las comunidades con menor 
grado de integración.

La red social que una comunidad es capaz de construir no solo la protege de los eventos, ya que la personas 
son capaces de ver sus debilidades frente a una amenaza y trabajar en conjunto para mitigar los efectos de la 
catástrofe, sino que contribuye positivamente a desarrollar su capacidad de reacción, respuesta y resiliencia, 
creando condiciones y aprendizajes para reponerse del evento en plazos más cortos.

En el caso reciente de Chile, el sistema de protección civil enfrento un fenómeno muy superior a sus 
fortalezas, debiendo trabajar a ciegas al carecer de vías de información y de comunicación alternativas.

Junto con ello se hizo evidente que el debilitamiento de los lazos comunitarios y la lógica individualista de 
solución de problemas facilitaron la respuesta descontrolada de la población, poniéndose  ellos mismo en 
situaciones de riesgo.

Para fortalecer los lazos comunitarios, fomentar la generación de comunicaciones organizadas y boca a boca, 
así como para potenciar las capacidades de la comunidad para conocer  su potencial y su capacidades de 
organización y respuesta en situaciones de catástrofes naturales, la Fundación Henry Dunant América Latina 
pone en marcha el Programa de Voluntarios Ciudadanos en Protección Civil, cuyos objetivos, contenidos y 
actividades son los siguientes:

I. Objetivos

 Capacitar Voluntarios Ciudadanos en Protección Civil, estrechamente coordinados con los gobiernos 
locales, en levantamiento, recolección  y validación de información para la construcción de 
diagnósticos certeros sobre la catástrofe natural producida.

 Contribuir a la creación de redes de Voluntarios Ciudadanos en Protección Civil capacitados y 
técnicamente formados en los conocimientos necesarios para prestar apoyo en la primera respuesta 
y participar de manera informada y activa en la rehabilitación y reconstrucción.

 Formar a los Voluntarios Ciudadanos en Protección Civil en los principios y normas del Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario, de modo que las 
tareas de respuesta a la emergencia se realicen con estricto apego al respeto de los derechos 
humanos.

II. Contenidos y Actividades

 Con énfasis en lo práctico, la capacitación se realizará a través de Talleres de dos días de duración,
a grupos de 40 voluntarios que se organicen a nivel comunal en estrecha relación con el Municipio. 
En una primera etapa, la capacitación se realizará en las Regiones Metropolitana y de Valparaíso. 
Quienes se capaciten recibirán un Certificado y la casaca de Voluntario Ciudadano en Protección 
Civil. Los Voluntarios Ciudadanos en Protección Civil se comprometerán a difundir y replicar en su 
comunidad los conocimientos adquiridos.



 Los contenidos que serán entregados en el Taller a través de clases expositivas y trabajos de 
aplicación práctica, son los siguientes:

Día 1

(i) Los derechos de personas y comunidades afectados por desastre.
(ii) Fortalezas y debilidades de las comunidades: técnicas de diagnostico comunitario para la 

identificación de las redes históricas de la comunidad.
(iii) Construcción de mapa e identificación de las redes comunitarias  existentes en las localidades 

de los voluntarios. Ejercicio práctico.
(iv) Diagnóstico de redes de comunicación comunitarias.
(v) La microzonificación del riesgo: diagnostico comunitario.

Día 2

(i) Ejercicio práctico de microzonificación.
(ii) Cadena de enlace comunicación (comunicación boca, puntos de información en la comunidad).
(iii) Ejercicio práctico de planificación para fortalecimiento de red de comunicación.
(iv) Técnicas de registro de datos: datos pre-evento (cantidad de personas, ubicación de grupos 

vulnerables, etc.) y post evento (vecinos afectados, casas afectadas).
(v) Coordinación vecinal con las autoridades municipales.

III. Inscripción 

 Para personas y grupos. Se invita a los interesados a constituir grupos de voluntarios (40 personas 
por grupo y con un 40 % de mujeres como mínimo) y llenar el Formulario de Inscripción, indicando en 
forma completa los datos que se solicitan e identificando a la persona encargada  de mantener la 
comunicación con la Fundación Henry Dunant para efectos de coordinación.

 Para Alcaldes (as), Concejales (as) y otras autoridades municipales. Escribir a 
fhdunant.voluntarios@cuhd.org o telefonear  al 56-2-6972976 de 10:30 a 18:30 horas para solicitar la 
realización del programa en su Comuna.


